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Año LVII Sábado 8 de Febrero de 1890. Núm. 34,

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por Anea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s . 
torito de^Afri^J^nL" 1:1 ?6°fosula, islas adyacentes, Canarias y terri- 
Su promuhr i<-CiAnUíi^ &na luSlslac*bn peninsular, á los veinte días de Las (Hsiiusicíones dni r sc otra cosa. (Código civil.)
provincia desdo une se nuhl cnn° obliSal-orias para la capital de ___  
días después para los deíuAs mehln^i^ en !olla’ y desdo cuatro d,ld d” coni 
do Noviembre do 1837.) ' U°)10b do la misma provincia. (Ley do 8 nudamente

y Secretarios reciban este

caíla semestrT 8U oncuadornuci6n><iue deberá verificarse al final de

pa r t e  o f ic ia l .-- -W>yZH>.---

HIESIDENCIA DEL TOSEJO DE M1MSTH0S
MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 1). G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 6 Febrero 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

'■‘Mil'» DB LA PH0V2MIA DE ZAHADDZ.t

Cuerpo de vio-ilnnA^168*. Alcaldes, Guardia civil, 
Autoridad, proeja UV/lemás dependientes de mi 
dado de marina Juan í a busca ? captura del sol- 
delito de primera 1 lorreus J Gisbert, acusado del 
uuación se indicm'y Cl^'as señas á conti- 
bierno del rPQnu aaildo conocimiento á este Go- 
<1^1) con dicho H* ° de 1&S 1dili8'encias que practi- 
Pougan dp<aQ i " en cas0 de ser habido loZara^ d^LUeí0 á mi disposición.
dor, PtvlnnV u F<,1",9v o de 1890.- El Goberna- 

J1U A. Herrero.
Seílas.

tura (Gerona), edad 21 años, eeta-
üos, nariz vT¿n8'’ pelory CeJas ne^l’os’ °j08 ca6ta- 

* } oca regulares, y picado de viruelas.

SECCIÓN CUARTA.

DELEGACIOií D8 HAGIEMDA DK LA PH0V1KGIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribuciones indirec
tas, con fecha 26 de Enero de 1890, comunica á esta 
Delegación de Hacienda la lieal orden circular, que 
copiada al pie de la letra dice asi:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta Dirección general, con fecha 
25 de Diciembre próximo pasado, la Real orden que 
sigue:

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to por el ex-Inspector del Timbre D. José Gómez 
González, contra el fallo que la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Jaén ha dictado en el ex
pediente que sobre defraudación de la indicada renta 
ha sido instruido á D. Pedro Pascual Whagón, co
mo Gerente de la sociedad explotadora de la mina 
«San Pascual», sita en término de Linares, y cuya 
empresa está domiciliada en París:

Resultando de los antecedentes, qué girada en 16 
de Enero de 1888 una visita a la expresada socie
dad, y levantada la correspondiente acta, propuso el 
Inspector que se exigiera á su Gerente la multa de 
5.305 pesetas, y reintegro de 309 por no haber ex
hibido el libro Diario ni presentado los títulos de 
los empleados y nóminas de sus haberes, así como 

1 por no tener el timbre correspondiente 48 pólizas 
i liquidadas por contratos de lot? destajistas:
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Resultando que el Gerente de la sociedad formu
ló su escrito de defensa, manifestando que tanto él 
como las demás personas ocupadas en las operacio
nes de la misma solo desempeñan un simple encar
go, sin que puedan considerarse como empleados 
que necesiten títulos ni nóminas; que tampoco es 
preciso usar el sello móvil en las llamadas cuentas 
de destajistas por ser solo simples apuntes que no 
adquieren carácter legal hasta que son aprobadas 
por la sociedad, y por último, que hallándose ésta 
domiciliada en París, sus sucursales están exentas 
de llevar el libro Diario de operaciones, según lo 
ha reconocido el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo en su sentencia de 16 de Abril próximo 
pasado:

Resultando que habiendo declarado aquella De
legación de Hacienda que no había lugar á la im
posición de la multa pedida, el Inspector recurre 
contra dicha providencia, alegando que solo tie
ne por fundamento la referida sentencia, que por 
tratar solo del libro Diario no puede servir de base 
para resolver sobre las demás faltas denunciadas:

Considerando que esta clase de sociedades no tie
nen obligación de expedir títulos ni nóminas de 
empleados, ni las pólizas de los destajistas pueden 

' considerarse comprendidas en el núm. 12 del ar
tículo 30 de la ley: ,

Considerando que la sentencia de que se trata se 
refiere solo á los casos en que por hallarse estable
cidas las sucursales en una misma localidad puede 
cumplirse la obligación que el Códido de Comercio 
impone de formalizar al día las operaciones realiza
das por las sucursales en la Oficina central del co
mercio ó sociedad interesada:

Considerando que dicho requisito no puede lle
narse cuando las sucursales se encuentran estable
cidas en distintos puntos que las ct ntraRs; siendo 
de tener en cuenta que en la práctica no figuran en 
los libros Diarios de estas últimas, las operaciones 
que realizan aquéllas, puesto que donde se hacen 
constar es en las cuentas corrientes que con cada 
cual llevan las Oficinas provinciales:

Considerando que si por los motivos expuestos 
procede estimar como otros tantos comercios las 
sucursales fundadas en localidades distintas de las 
que ocupan las Oficinas centrales, con mayor razón 
debe aplicarse dicha doctrina al caso presente, en 
que se trata de una sucursal de una sociedad esta
blecida en el extranjero, y que ha de obrar en una 
forma más independiente que las otras;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, en vista de lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad con lo infor
mado por la de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido revocar el fallo apelado, y declarar incurso 
en la multa de 100 pesetas al Gerente de la mina 
«San Pascual», D. Pedro Pascual Whagón; dispo
niendo al propio tiempo que esta resolución sirva 
de norma general para lo sucesivo, a cuyo efecto 
cuidará ese Centro directivo que se la dé la publi
cidad conveniente por medio de la oportuna circu
lar, que habrá de publicarse en los BoletWS oji- 
cíales de las respectivas provincias. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y fines consi
guientes.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia para conocimiento del público y fines que 
se interesan.

Zaragoza 5 de Febrero de 1890.—El Delegado 
de Hacienda, Juan Bol.

SECCIÓN SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por suspensión del que la desem
peñaba, dotada con 480 pesetas, pagadas del Mu
nicipio. • ...

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán 
sus solicitudes á esta Corporación por el término de 
ocho días, contados desde el día que se anuncie en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Isuerre 2 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Mar
tín López.

Ha sido rectificado el repartimiento de consumos 
de esta villa, para el corriente año económico, se
gún dispone la Superiodad, así corno también se han 
formado los encabezamientos gremiales obligato
rios por el grupo de líquidos y alcoholes y por se
parado, según dispone la Instrucción, hallándose 
dichos documentos de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, 
durante los cuales los contribuyentes podrán re
clamar en caso de agravio si lo hubiere.

Aldehuela de Liestos 5 de Febiero de 1890.—El 
Alcalde, Timoteo Blasco.,

Formado, con arreglo ai titulo 4." de la vigente 
ley Municipal, el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el ejercicio econó
mico de 1890-91, queda desde este día expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de los 15 siguientes hábiles, á los efectos de 
la citada ley.

Torres de Berrellén 6 de Febrero de 1890.— El 
Alcalde, Rafael Gómez.

La recaudación del tercer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial de esta villa, se ve
rificará en los días 10 y 11 del corriente mes.

Purujosa 7 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Pascual Clemente.

La recaudación voluntaria del primer período de 
las contribuciones territorial é industrial del tercer 
trimestre, tendrá lugar en esta Casa Consistorial l°s 
dias 14 y 15 del corriente, de doce á dos de sus tar
des; y la del segundo período en los días 24 y 
del mismo en las expresadas horas.

Contamina 5 de Febrero de 1890.—El Alcald0' 
Juan Polo.

La recaudación del tercer trimestre de la contri" 
bución territorial é industrial de este pueblo, se ba
ilará abierta en los días 10 y 11 del actual, de»d 
las ocho de sus mañanas hasta las doce de Ia 
mismas.

Mara 6 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Ant 
nio Aldea.;
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Desde el día de la fecha hasta el 20 del presente 
mes, ambos inclusive, se admitirán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes de este pueblo hayan su
frido en su riqueza individual, durante el ejercicio 
económico corriente.

Sisamón 5 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Ci
rilo Hernández.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se sacan á 
a veanta en pública subasta las tincas siguientes: 
. *• Un campo, sito en términos de Nuez y par

tida de la Mejana, de cinco hanegas, seis almudes; 
linda al Norte con Celestino Trueba, al Saliente con 
arboleda del Rey, al Mediodía con María Lagorda y 
al Poniente con brazal v mojón de Alfajarín: tasado 
eu6120 pesetas.

2. Otro campo en los mismos términos y partida 
de las Navas, de cabida seis hanegas, cuatro almu
des; linda al Saliente con otro de Agustina Artal, al 
Mediodía con el de Justo Falcón, al Poniente con 
otro de Fabián Gonzalvo y al Norte con Prado: ta
sado en 210 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 26 
del actual, á las once de su mañana; y se advierte 
(lne para tomar parte en ella habrá de depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la misma, y que los 
titnlos de propiedad se hallan unidos al expediente 
de ejecución de sentencia, en que se subastan las 
expresadas fincas, á disposición de cuantos deseen 
examinarlos.

Dado en Zaragoza á 4 de Febrero de 1890.—Eus* 
aqmo de Echave Sustaeta.—D. S. O., P. I. de 

Urunena, Luis Moliner.

Hjea de los Caballeros,
L. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
.8a^®r: ^ue Para Pago de responsabilidades 

do i|nPuesías en causa criminal á Rudesin- 
dobley / J22! ^ernL se 8acan á la venta en pública, 
tos en lHtinnH^^nea S1,basta los bienes siguientes, si- 

jo 'V1 il de Biota y sus términos: ‘
número ’l^ CaSa’ 8^n eu ca^e ^a VirSen’ s*n 
Rnno>.6 ■ ' ? Un 60*° piso ó sea el de planta, con una 
tran ln 16 de 130 ,net'10s; por la derecha en
caen । cuu subida de Palacio, por la izquierda con 
ión- 1° । * 10 Lasheras y por la espalda con calle-

1.6^ pesetas.
i Li campo, sito en Val de Sabina, de ocho 
Irj 1G^S de cabida; linda al N. con viña de José 
M E. con vina de Manuel Benedicto y al

l . con monte inculto: tasado en 40 pesetas. 
s r ¡ \ ^tro cainP0 ei! Penas-gordas, de cabida de 

s hanegas; linda al N. con viña de Pedro La- 

marca, al S. con viña de viuda de José Aybar, al 
M. con otra de Pedro Lasheras y al P. con la de 
Paulino Lozano: tasado en 36 pesetas.

4. " Otro campo, sito en la Magdalena, de cabida 
ocho hanegas; linda al N con camino de Cam
brón, al S. con campo de Narcisa Choliz, al M. con 
otro de la misma Choliz y al P. con el de Inocen
cio Monsegur: tasado en 40 pesetas. , ,

5. ° Otro campo en el Saso-alero, de seis hane
gas de cabida; linda al N. con campo de Joaquín 
Villellas, al S. con el de Matías Aybar, al M. con 
otro de Pascual Gil y al P. con el de José Cervelló: 
tasado en 36 pesetas.

6. ° Otro campo en el Saso-alero, de 11 hane
gas de cabida; linda al N. con camino de Cam
brón, al S. con campo de Evarista Ibero, al M. con 
el de Simón Pérez y al P. con el de Manuel Mar- 
cellán: tasado en 55 pesetas.

7. ° Otro campo, sito en el Saso-alero; linda al 
N. con monte de Sádaba, al S. con campo de An
tonio Abad, al M. con carretera Honda y al P. con 
campo de Francisco Lamban: tasado en 40 pesetas.

8. ° Otro campo en el Saso-alero; linda al N. y 
P. con campo de herederos de Tambo de Sádaba, 
al S. con campo de Justo Bandrés y al M. con el de 
Antonio Abad: tasado en 40 pesetas.

9. ° Otro campo en el Saso-alero, de cabida seis 
fanegas; linda al N. con monte de Sádaba, al S. 
con campo de José Gil, al M. con campo de Maria
no Marcellán y al P. con monte inculto: tasado en 
30 pesetas.

10. Otro campo en el Saso-alero, de seis hane
gas de cabida; linda al N. con monte de Sádaba, al 
S. con campo de la viuda de Valero Abadía, al M. 
con campo de Justo Aybar y al P. con monte in
culto: tasado en 30 pesetas.

11. Una era para trillar miés, sita en las Bajas; 
linda al N. con era de herederos de Pedro Garcés, 
al S. con camino de la Tejería, y al M. y P. con era 
y pajar de Francisco Ferrández: tasada en 20 pe
setas.

12. Una viña en Peñas-gordas, de cabida de 
cuatro hanegas; linda al N. con campo del mismo 
penado, al S. con viña de la viuda de Justo Aybar, 
al M con viña de Pedro Lasheras y al P. con la de 
Paulina Lozano: tasada en 80 pesetas.

13. Un campo en el Saso, de cabida de seis ha
negas; linda al N., S. y M. con campo de Miguel 
Bailo y al P. con campo de Pedro Berbedé: tasado 
en 60 pesetas.

14. Otro campo en el Saso, de cabida seis ha
negas; linda al N., S. y M. con campo de* Miguel 
Bailo y al P. con otro de Pedro Berbedé: tasado en 
30 pesetas.

15. Otro en id., de cabida ocho hanegas; linda 
al N. con camino de Tauste, al S. con campo de 
Martín Garcés, al M. con otro de Manuel Sierra y 
al P. con otro de Benito Ibero: tasado en 40 pe
setas.

16. Otro en id., de cabida tres hanegas; linda 
al N. con otro de Joaquín Villellas, al S. con el de 
Alejo Lamarca, al M. con otro de Gregorio Gil y al 
P. con otro de la viuda de Valero Abadía: tasado 
en 20 pesetas. ,

17. Otro en id., de cabida seis hanegas; linda 
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al N., S. y M. con monte inculto y al P. con monte 
de Sádaba: tasado en 30 pesetas.

18. Otro en id., de cabida 11 hanegas; linda al 
N. con campo de Benito Ibero, al S. con camino de 
Sádaba, al M. con campo de Acacio Pérez y al P. 
con otro de Manuel Sierra: tasado en 44 pesetas.

19. Otro en id., de cabida seis hanegas; linda 
al N. con campo de Alberto Laita, al S. y P. con 
otro de Miguel Bailo y al M. con el de Francisco 
Vera, tasado en 30 pesetas.

20. Otro campo en el Saso-alero, de cabida seis 
hanegas; linda al N. con otro de Pedro Lasheras, al 
S. con el de José Brun, al M. con otro de Jerónimo 
Poc y al P. con el de Miguel Bailo: tasado en 30 
pesetas.

21. Otro en id., de cabida de tres hanegas; linda 
al N. con campo de Romualdo Monsegur, al S. con 
otro de Martín Garcés y al M. y P. con el de José 
Jiménez: tasado en 15 pesetas.

22. Otro en id , de cabida de siete hanegas; lin
da al N. con campo de José Cervelló, al S. con otro 
del penado, al M. con el de Venancio Benedicto y 
al P. con otro de Francisco Ferrández: tasado en 35 
pesetas.

23. Otro en id., de cabida de dos hanegas; lin
da al N. con carretera de Cambrón, al S. con cam
po de Francisco Lamarca, al M. con otro de Apolo- 
nio Abadía y al P. con el de Pedro Lasheras: ta
sado en 10 pesetas.

Una cuba de vino de unos 40 cántaros: en 10 
pesetas.

Otra cuba de unos 70 cántaros: en 15 pesetas.
Otra cuba de unos 30 cántaros: en 5 pesetas.
Otra cuba de unos 120 cántaros: en 30 pesetas.
Un comportillo de sacar vino: en una peseta.
Dos tinajas: en una peseta.
Dos sillas de anea; en 50 céntimos.
Dos mesas: en 2*50 pesetas.
Cinco sillas de anea y una de madera: en 50 cén

timos.
Una jarra, cuatro platos, cuatro pucheros y una 

tinaja pequeña para agua: en 50 céntimos.
Una espetera, un cazo, un calentador, cuatro co

berteras, un candil y una sartén: en 1‘50 pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 

municipal de Biota el día 1 0 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, sin sujeción á tipo por ser 
la tercera y haberlo así solicitado el Sr. Abogado 
del Estado y el representante de los interesados en 
costas; y se advierte que no hay títulos de propie
dad, cuya falta deberá suplir el rematante en la for
ma establecida por la ley Hipotecaria, y que el re
mate podrá hacerse á calidad de ceder á un tercero

Dado en Ejea de los Caballeros á l.° de Febrero 
de 1890.—Isidro Liesa.—1). S. O., Román Polo.

Sarifiena.

D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de prime
ra instancia de Sariñena y su partido:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda penden autos promovidos por D. Juan Ma
nuel Llamas y Barcia, del Comercio, vecino de esta 
villa, en solicitud de que se le declare heredero abin- 
testato de D. Fermín María Odón Llamas y Barcia, 
viudo de D.“ Camila García, natural de Alba de 
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Tormes, fallecido en Zaragoza el 2 de Noviembre 
del ano último, en concepto de hermano del tinado 
y como tál pariente más próximo.

En su consecuencia, se cita y llama por este se
gundo edicto á las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho que el solicitante, único que ha 
comparecido á suceder en los bienes dejados por el 
nombrado D. Fermín María Odón Llamas y Barcia» 
para que dentro del término de 20 días comparez
can ante este Juzgado á deducir los derechos que les 
corresponda; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifican.

Dado en Sariñena á 30 de Enero de 1890.—Se
bastián Aguilar.—P. S. M., Ramón Berges.

Sos.
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción 

del partido de Sos:
Hago saber: Que en este Juzgado y por testimo

nio del Escribano infrascrito se instruye causa cri
minal en averiguación del autor ó autores del robo 
ejecutado en la noche del 27 al 28 de los corrientes 
de varias alhajas de la Iglesia parroquial del pueblo 
de Castiliscar; en cuya causa he acordado se expi
dan requisitorias para que por tudas las Autorida
des y Agentes de policía judicial de la Nación, se 
practiquen las más activas gestiones en busca de los 
efectos robados, y en su caso los ocupen y dispon
gan su inmediata conducción á disposición de este 
Juzgado, así como la persona ó personas en cuyo 
poder obrasen.

Y para que tenga efecto lo acordado, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que por los individuos de su policio 
se proceda á la busca de los efectos robados, y caso 
de ser habidos dispongan su conducción á disposi
ción de este Juzgado, así como la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren.

Dado en la villa de Sos á 30 de Enero de 1890- 
—Bernardo Hervás y Lozano. —Por mandado de 
S. S., Pedro Ponz.

Nota de los efectos robados.

Una cruz procesional, de plata.
Una custodia de bronce sobredorado.
Un incensario de bronce sobreplateado.
Una navecilla de bronce.
Cuatro cálices de plata, con sus patenas y cucha

rillas, y uno de ellos sobredorado, habiendo queda
do fracturado el pie de uno de los cálices en el suelo 
de la Sacristía.

Un copón de plata con varias formas dentro de él- 
La cajilla de ánimas que contenía una pequeña 

cantidad de dinero, la cual se ignora.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


